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EENNTTIIDDAADDEESS  

BBAAJJAA  CCAALLIIFFOORRNNIIAA  
Policías torturaron y asesinaron a internos del penal de La 
Mesa 
Olga Alicia Aragón Castillo (Especial para La Jornada) 
La Procuraduría de los Derechos Humanos y Protección Ciudadana de 
Baja California emitió 22 “observaciones” sobre los motines ocurridos 
los días 14 y 17 de septiembre en la prisión de La Mesa, entre las 
cuales destacan una al Congreso local para que inicie juicio político al 
titular de la Secretaría de Seguridad Pública (SSP), Daniel de la Rosa 
Anaya, y otra a la Procuraduría de Justicia del estado para que cite al 
mismo funcionario en calidad de indiciado, ya que las fuerzas bajo su 
mando torturaron y asesinaron a por lo menos 24 internos e hirieron 
a cientos más. 
Al gobernador José Guadalupe Osuna Millán se le pide que “ofrezca 
una disculpa pública, especialmente a los familiares de los internos 



muertos y lesionados y, en general, a los internos del Cereso (Centro 
de Readaptación Social) de La Mesa, que fueron victimas de 
violaciones a sus derechos humanos”. La disculpa, precisa, deberá 
ofrecerse en los medios de información de mayor circulación en el 
estado. 
Nota completa en: 

http://www.jornada.unam.mx/2008/12/11/index.php?section=estado
s&article=040n1est 

CCHHIIAAPPAASS    
Omiten liberar a presos en Chiapas, denuncian 
Hermann Bellinghausen 
Los “presos políticos” de la organización La Voz de los Llanos, 
adherentes de la otra campaña del EZLN recluídos en el Cereso 
número 5 de San Cristóbal de las Casas, Chiapas, denunciaron al 
gobierno del estado por incumplir el compromiso de liberar a los 
indígenas Tiburcio Gómez Pérez, Agustín Jiménez y Diego Rodríguez 
Hernández. 
Mediante una carta escrita a mano en hojas de cuaderno, los 
indígenas invocan el artículo octavo constitucional para solicitar “al 
mal gobierno, como máxima autoridad del estado, nuestra inmediata 
libertad que tanto necesitamos para el bienestar de nuestras 
familias”. 
Nota completa en: 

http://www.jornada.unam.mx/2008/12/11/index.php?section=politic
a&article=021n2pol 

DDIISSTTRRIITTOO  FFEEDDEERRAALL 
Reprueba el gobierno en derechos humanos 
Enrique Sánchez 
El presidente de la Comisión de Derechos Humanos del DF, Emilio 
Álvarez Icaza, informó que 2008 cierra de manera negativa para la 
administración capitalina, pues acumula alrededor de ocho mil quejas 
por presuntas violaciones a las garantías individuales de los 
ciudadanos. 
El ombudsman señaló que se han emitido 19 recomendaciones al 
Gobierno del Distrito Federal, aunque podrían aumentar a 25 porque 
hay casos pendientes por determinar. 
Nota completa en: 

http://www.exonline.com.mx/diario/noticia/comunidad/pulsocapitalin
o/reprueba_el_gobierno_en_derechos_humanos/441833 
MÁS INFORMACIÓN EN: 
Suma el GDF ocho mil quejas por violaciones a derechos 
humanos 
Georgina Pineda 
http://www.milenio.com/node/130016 
Cuestiona CDHDF donación de presos 
Henia Prado 
La propuesta del diputado José Antonio Zepeda, de establecer como 
requisito la donación de órganos para que los presos obtengan 



libertad anticipada podría ser violatoria de los derechos humanos, dijo 
el Ombudsman capitalino, Emilio Álvarez Icaza. 
"Me parece que no tiene sentido, me parece una propuesta que no va 
en proporción de un sistema de garantías como la Constitución lo ha 
establecido, creo que una de las mejores maneras de resolver el 
problema de los reclusorios es modificando el Código Penal porque 
hay un abuso de la pena privativa. 
Nota completa en: 

http://www.reforma.com/justicia/articulo/475/949763/ 
Reproduce Bullying violencia familiar 
Henia Prado 
Las agresiones que ejercen los menores de edad hacia sus 
compañeros en las escuelas, son reflejo del panorama de violencia 
que viven en sus hogares y que actualmente se experimenta en la 
Ciudad, aseguró el titular de la Comisión de Derechos Humanos del 
DF, Emilio Álvarez Icaza. 
El 3 de diciembre pasado, la Secretaría de Educación del DF, reveló 
que siete de cada 10 estudiantes de primarias y secundarias públicas 
reconocen estar afectados física y verbalmente por el bullying (acoso 
escolar), ya sea como víctimas, testigos o como agresores de otros 
de sus compañeros. 
Nota completa en: 

http://www.reforma.com/justicia/articulo/475/949779/ 
Ve Icaza poco avance en derechos humanos 
Manuel Durán 
El Gobierno de la Ciudad cierra este 2008 con el mismo nivel de 
quejas y recomendaciones, en materia de derechos humanos, que los 
últimos dos años, aseguró el presidente de la CDHDF, Emilio Álvarez 
Icaza. 
El encargado de vigilar que se cumplan los Derechos Humanos en 
esta Ciudad hizo un balance del año que termina en el cual destacó la 
gravedad de la tragedia en la discoteca News Divine, donde murieron 
12 personas y por lo cual tuvieron que hacer una investigación 
especial y emitir una recomendación. 
Nota completa en: 

http://www.reforma.com/justicia/articulo/475/949601/ 

GGUUEERRRREERROO  
Exigen aclarar desaparición de testigo que señala a autor de la 
muerte de Digna Ochoa 
Alfredo Méndez 
El testigo central de la Procuraduría General de Justicia del Distrito 
Federal (PGJDF) cuya declaración permitió reabrir las pesquisas sobre 
la muerte de la abogada Digna Ochoa y Plácido fue levantado el 
pasado 3 de diciembre en la región de Petatlán, Guerrero. 
Manuel Fuentes Muñiz, coadyuvante en esta indagatoria y abogado 
de la familia Ochoa y Plácido, informó a este diario que todo apunta a 
que el responsable del secuestro del campesino y ecologista Javier 
Torres es el cacique de esa región Rogaciano Alva Álvarez, vinculado 



con el narcotráfico, quien fue citado por un Ministerio Público 
capitalino para que declare como probable responsable del asesinato 
de la defensora de los derechos humanos. 
Nota completa en: 

http://www.jornada.unam.mx/2008/12/11/index.php?section=politic
a&article=011n1pol 
Urgen ONG a que se legisle contra la desaparición forzada de 
personas 
LAURA REYES MACIEL 
La detención forzada y la criminalización de las luchas sociales son los 
grandes pendientes que se deben resolver en Guerrero. Por esas 
acciones han desaparecido más de 600 personas –tres en lo que va 
de 2008–, pero estas cifras corresponden sólo a los casos que tiene 
contabilizados la Asociación de Familiares de Detenidos, 
Desaparecidos y Víctimas de Violaciones a los Derechos Humanos en 
México (Afadem) y la Liga Mexicana por la Defensa de los Derechos 
Humanos (Limeddh). 
El hecho más reciente es la desaparición –el 3 de diciembre– del 
campesino ecologista de la sierra de Petatlán, Javier Torres Cruz, 
caso que, prevén, llegue hasta la Organización de las Naciones 
Unidas (ONU) y a la Federación Latinoamericana de Familiares de 
Detenidos y Desaparecidos. 
Nota completa en: 

http://www.lajornadaguerrero.com.mx/2008/12/11/index.php?sectio
n=sociedad&article=006n1soc 

JJAALLIISSCCOO  
Acusan ONGs represión 
Héctor Padilla 
Ciudadanos organizados que trabajan por distintas causas sociales, 
demandaron a todos los órganos de Gobierno detener las prácticas de 
hostigamiento y represión de las que han sido objeto. 
En el foro "Participar no es delito" realizado en la Casa ITESO 
Clavigero, agrupaciones como Ciudad para Todos, Colectivo 
Ecologista Jalisco, Congreso Ciudadano, Parlamento de Colonias, 
CEPAJ, IMDEC y Un Salto de Vida, narraron sus experiencias como 
víctimas de la fuerza pública, intimidación o incluso encarcelamiento, 
como resultado tras haber colaborado en alguna manifestación o 
haber señalado anomalías en el actuar de las autoridades en temas 
ambientales, urbanísticos, de movilidad y derechos humanos. 
Nota completa en: 

http://www.mural.com/comunidad/articulo/459/917135/ 

MMOORREELLOOSS  
Ombudsman de Morelos tolera abusos: ONG 
Rubicela Morelos Cruz, corresponsal 
Integrantes del Frente Morelense Contra la Represión y de la 
Comisión Independiente de Derechos Humanos de Morelos 
irrumpieron en uno de los salones del Palacio de Cortés, donde se 
realizaba el acto conmemorativo del 60 aniversario de la Declaración 



de los Derechos Humanos, para denunciar que el gobierno estatal, 
encabezado por el panista Marco Antonio Adame Castillo, viola 
reiteradamente las garantías individuales de ciudadanos de diversos 
sectores, con “el silencio cómplice” de la Comisión de Derechos 
Humanos de Morelos. 
Los manifestantes protestaron primero fuera del inmueble, en el 
zócalo de esta capital, y algunos lograron entrar al salón, donde 
extendieron una manta que decía: “¡Por una ley de Amnistía para 
presos y desaparecidos políticos! ¡Alto a la represión, la militarización 
y la criminalización de los movimientos sociales! ¡Solidaridad y unidad 
de luchas del magisterio, pueblos indígenas y mujeres! ¡En defensa 
de los derechos humanos y la paz con justicia y dignidad!” 
Nota completa en: 

http://www.jornada.unam.mx/2008/12/11/index.php?section=estado
s&article=040n2est 

NNAAYYAARRIITT  
Surgen inconformes por la designación del titular de los 
Derechos Humanos 
César Pérez Delgado 
Luego de que se anunciara que la Comisión de Justicia y Derechos 
Humanos del Congreso local emitiera su dictamen para que el pleno 
lo aprobara y designaran a Guillermo Huicot Rivas Álvarez como 
titular de la CEDH, el presidente de la Federación de Abogados y uno 
de los más serios aspirantes a la presidencia de la CEDH, Martín 
Mayorga Martínez, se dice inconforme por la imposición que 
pretenden realizar  a quienes llamó caciques del PRI y dinosaurios, y 
anunció que algunas organizaciones ya planean realizar 
manifestaciones en contra de esa imposición. 
“Lamentamos mucho que pese a que todo el proceso se llevó con 
transparencia y claridad, al final una comisión integrada por cinco 
diputados como es la de Justicia y Derechos Humanos resuelva 
todavía atendiendo a recomendaciones de grupos de poder y 
camarillas al interior de los partidos políticos”, dijo. 
Nota completa en: 

http://www.eltiempodenayarit.com/nota.php?id=10477 

PPUUEEBBLLAA  
Pagan también a niñas por quitarse ropa en jaripeos 
Redacción 
El caso de los niños que fueron incitados a quitarse la ropa a cambio 
de dinero durante un jaripeo en las fiestas patronales de Hueytlalpan, 
no es el único en el estado de Puebla. 
De acuerdo con un reporte de W Radio, durante las fiestas de la 
Virgen de Juquila, en Tetelilla, se pagó a jovencitas para que se 
quitaran la ropa durante un rodeo. 
Nota completa en: 

http://estadis.eluniversal.com.mx/notas/562030.html 
Indagan a edil y al animador por desnudo de menores 
Blanca Galindo y Liliana Alcántara / corresponsal y reportera 



Cuatro averiguaciones previas se abrieron tras la denuncia de la 
diputada perredista, Irma Ramos Galindo, sobre las presiones del 
animador de un jaripeo nocturno para que un grupo de niños del 
municipio de Hueytlalpan se desnudaran frente a los asistentes al 
evento, a cambio de dinero. 
Ayer, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) informó 
que está pendiente de la actuación que realiza la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos (CEDH) sobre este caso, además de que estudia 
la posibilidad de atraer el expediente. 
Nota completa en: 

http://www.eluniversal.com.mx/notas/562004.html 

YYUUCCAATTÁÁNN  
CODHEY dictó una medida cautelar a la Secretaría de 
Educación 
Redacción  
La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Yucatán (CODHEY) 
dictó una medida cautelar a la Secretaría de Educación Pública de 
Yucatán solicitando que garantice la protección a la integridad física y 
psicológica de los menores del jardín de niños "Francisco de Montejo 
y León" donde se presentó un presunto abuso sexual de por lo menos 
dos menores por el conserje del centro educativo. 
Desde ayer, la CODHEY inició de oficio la queja, la cual hoy fue 
ratificada y calificada como presunta violación a los derechos de los 
menores. 
Nota completa en: 

http://criterios.com/modules.php?name=Noticias&file=article&sid=14
630 

CCNNDDHH  
Debatiremos la pena de muerte.- CNDH 
Silvia Garduño 
El Ombudsman Nacional, José Luis Soberanes, asumió el reto de 
responder a legisladores y gobernadores que proponen debatir el 
restablecimiento de la pena de muerte en el País, lo que dijo, sería un 
grave retroceso. 
"Yo no estoy de acuerdo con ellos, yo creo que es una discusión que 
no tiene sentido. 
"Nosotros les tenemos que responder, porque tampoco los podemos 
tirar de a locos. Se tiene que dar una respuesta de las personas que 
creemos en la dignidad de la persona, precisamente a favor de la 
vida. Entonces ese guante, por decirlo así, yo lo tomo y vamos a 
responder", señaló. 
Nota completa en: 

http://www.reforma.com/nacional/articulo/476/950028/ 
oberanes: el país está en deuda con las mujeres en materia de 
derechos humanos 
Enrique Méndez, Roberto Garduño y Víctor Ballinas 
El presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
(CNDH), José Luis Soberanes Fernández, envió ayer a la Cámara de 



Diputados un mensaje en el cual alertó que en tiempos difíciles los 
avances logrados en la materia peligran. Afirmó que “la inseguridad, 
traducida en impunidad y crimen organizado, sólo podrá ser 
combatida eficazmente si todos respetamos los derechos de los 
demás”. 
Se deben respetar los derechos de las mujeres en primer término, 
puntualizó el ombudsman, ya que la tradición cultural mexicana las 
pone en desventaja de antemano. 
Nota completa en: 

http://www.jornada.unam.mx/2008/12/11/index.php?section=politic
a&article=011n2pol 

  
La Red de Vigías del Ombudsman envía una síntesis informativa elaborada 
mediante la consulta diaria a medios electrónicos mexicanos de circulación local 
y nacional, así como otros medios. Asimismo, es un espacio en el que los 
integrantes de la Red pueden enviar sus opiniones, escritos, artículos, 
comunicados, actividades, etc. para su difusión.  
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